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Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N9-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocatori a No. oo4l2o23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SIPDUS-N9-2023

Junta pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N9-2O23, correspondiente a la obra: Reconstrucc¡ón
de pav¡mentación asfáltica en camino Ben¡to Juárez - Llano Largo, municipio de San Agustín
Tlaxiaca; ubicada en la localidad y Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo; los
recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón
por l¡citación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
FAFEFICI-2023-15o2-OOO94, de fecha I de mayo de 2Q23, emitido por Secretaría de Hacienda del I

Cobierno del Estado de Hidatqo. I

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:oo horas del día o7 de
j unio de 2023; en cumpl¡miento de lo dispuesto por ¡os Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y f ,
servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex centro Minero Edificio 2B ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta
Prieta, Pachuca dé soto, Hidalgo, c.p.42o]o; las personas morales y física, asÍ como los
servidores públ¡cos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaria de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta Iicitac¡ón pública como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y
firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella ¡nterv¡nieron v a
qu¡enes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción
lV y 3l Fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción inc¡so b) 7, 1o Fracciones ll, xx y xxvl y 13 Fracciones vlll y xvllHroargo y t' 2' 5' 4,5, b Fracclon ll Inc¡so b) 7, 1O Fracciones ll, XX y XXVI y 13 Fracciones Vlll y XVll I
del Reglamento Interior de la Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial, vigente, del I
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Sobera no de Hida lgo. 

{ |

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección \ |
de Licitaciones y contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas t Lf\ ---- /\ ./ .t\ ,^l A L :=- U,,q7V91ii *"r
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N9-2023

por el t¡tular de la entonces secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial mediante
Acuerdo Delegator¡o dé Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se rear¡zó con
fundamento en lo d¡spuesto por los Artículos lOS de la Constitución polÍtica del Estado
L¡bre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta l¡citac¡ón, por Io que una vez realizada Ia evaluac¡ón
minuciosa de los documentos y constancias que integran ras proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técn¡cos y Económicos la secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble del poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

treinta y ocho oesos 88/lOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el Iicltante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demas
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $5'840.877.10 (cinco m¡llones
ochoc¡entos cuarenta mil ochoc¡entos setenta y s¡ete pesos IOñOO M.N.) la cual incluye el 16%
del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 123 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente lic¡tación, a partir del día 2O de junio de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
anál¡s¡s detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
adm¡t¡rla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento v¡gente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y
servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vrgor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respectivo, así deberá présentar un escrito en el cual manifieste bajo
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o. en
su caso, que a pesar de dg¡empeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se

"Nely Camacho Martínez"

con un ¡mporte sin l.v.A. de: $5'035.238.88 lcinco millones treinta y cinco mil doscientos
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Por la secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo urbano Sostenible

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

L¡citac¡ón Pública No. EO-St pDUS-N9-2023

actualiza un conflicto de ¡nterés. Lo anterior para dar cumplimiento al artículo 49 fraccrones lx, x yúltimo párrafo de la Ley ceneral de Responsa bilidades Ad m in istrativas; mismo que se hará delconocimiento del Órgano Interno de control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en
las oficinas de la Dirección cenerar de Administración de programas de obra, sita en Ex centro
Minero Edificio 28 rer p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta prieta, pachuca de soto,
Hidalgo, c.P. 42080, teléfonos 771 7va o4s,771 7l7B ooo extens¡ones a7 42 y 86a1, de Lunes a
viernes en horario de 8:3o a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, elcual se est¡ma ser firmado a partir del día og de junio de 2023, así mismo queda enterada la
empresa ganadora que deberá preparar y tener en er rugar de ejecución de ros trabajos, ros
elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de su eiecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hacé entrega de una copia de ra presente
acta de fallo a cada uno de ros funcionarios y ricitantes aquí presentes, y para ros que no nayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicil¡o de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 13:50 horas der dÍa de su fecha, firmando ar carce y ar margen, rás que en e||a
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los etectos leqalesprocedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido v efectos.
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Tec. Juan Azael Herñá

Por la Dirección Ceneral de Control y Enlace
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Licitación Pública No. EO-SI PDUS-N9-2o23

Por la Dirección General de Conservación de
Cerreteras Estatales

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

A/q. Carolina Medina Ramírez

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Unidad de

corona BadilloCamacho Ayala

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentÓ

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

I
;/

I

il

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se Presentó

Por la Cámara Mex¡cana de la tndustria de la
Construcc¡ón

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

r Marroquín Hernández

YA
No se presentó
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N9-2O2J

Por los licitantes rtici ntes

Nombre Firma

'1.- Nely Camacho Martínez

2.- Laguz Construcciones, S.A. de C.V.

.-G¿+_

3.- Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta públ¡ca del Acto de Fallo, relativa
a la L¡c¡tación públ¡ca No. Eo-slpDus-N9-2o23, correspondiente a la obra: Reconstrucc¡ón de pav¡mentac¡ón asfált¡ca
en cam¡no Benito Juárez - Llano Largo, munic¡pio de san Agustín Tlax¡aca; ubicada en la localidad y Mun¡c¡p¡o de
San Agustín Tlax¡aca, Estado de H¡dalgo.

K,tf \il

,ry\u\ .\l
t{

Pedro Cortes Án
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N9-2023

Convocatoria No. OO 4nO?3
Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 07 de junio de 2023, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, de la

SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a Io que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N9-2023, para la adjudicación de la obra pública:
Fleconstrucción de pavimentación asfáltica en cam¡no Benito Juárez-Llano Largo, municipio de San
Agustfn Tlaxiaca; ubicada en la localidad y municipio de San Agustín Tlaxiaca, estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo IOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que estab¡ece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuaÍto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por
l¡citación pu bl¡ca, las condiciones lega les, técnicas y económ icas requer¡das por la convoca nte y ga rantice
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

l/l I

Dictamen para determinar el fallo de la Coñvocator¡a No. O04/2O23, del procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N9-

2023, eñ relación a lá adjud¡cación de la obrá pública: Reconstrucción de pav¡mentác¡ón ¿sfáltica en camino Ben¡to Juárez-LIano
Largo, municipio de San Agustfn fláx¡aca; ubicada en la locálldad y municipio de San Agustln Tláxiaca, estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructufa Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Ptiblica
No. EO-SIPDUS-N9-2023

Convocatoria No. oO4nO?3
Reseña cronológica de los actos del proced¡miento del presente procedimiento por Licitac¡ón
Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
def Estado de H¡dalgo, mediante el ofic¡o No. HACIENDA-A-FAFEF/Gl-20231502-00094 de fecha 8
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha 22 de mayo de 2023, se públicó en el Periódico oficial de H¡dalgo, así como en la
pág¡na de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O04l2O23 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N9-2023, para la adjudicación de la obra públice: Reconstrucción de pavimentAción
asfáltica en camino Benito Juárez-Llano Largo, municipio de San Agustín Tlaxiaca; ubicada en la
localidad y municipio de San Agustfn Tlaxiaca, estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitac¡ón publica se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publ¡cación y hasta el día 26 de mayo de 2023.

1.4.- Con fecha 26 de mayo de 2023 a las lO:00 hrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 29 de mayo de 2023 a las l3:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra de esta Secretaria de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ub¡cada en Ex-Centro M¡nero ed¡ficio 28
planta baja, s¡ta en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia
del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta
de asistencia encontrándose presentes:

l.- Nely Camacho MartÍnez
2.- Laguz Construcciones, S.A. de C.V.

3.- Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V. \,1\¡/
1.6.- Con fecha 02 de junio de 2023 a las 13:00 hrs., se réalizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de /

Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes sigu¡entes:

1.- Nely Camacho Martínez
2/11

Dictámen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.004/2023, del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-Ng-

\

2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Reconstrucción de pavimentacióñ esfált¡ca en camino genito Juárez-Llano
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N9-2023

Convocatoria No. OO4l2023
2.- laguz construcciones, S.A. de C.V.

3.- Lecort Innovación en Construcción, S.A. de C.V.

4.- Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técn¡ca y Económica de los licitantes, real¡zando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.71.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el actadela junta públicadel acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 02 de junio de 2023 a las l3:OO hrs.:

l.- Lecort Innovación en Construcción, S.A. de Cy.

Motivo: No anexa copia de la determinación de la prima en el seguro de riesgo de trabajo derivada de la
revisión anual vigente al ejercicio de esta lic¡tación de la siniestralidad, emitida por el 1.M.5.5. lart.74 de la
Ley det seguro sociaty el 33 de su reglamento), FAcToR DEL SALARIO REAL (F.S.R.).- ANÁLlSlS, CÁLCULO
E INTECRACIÓN, punto 3 de las bases.

Fundamento: Capítulo l.- Información General, Numeral lO.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.-

Será causa de desca lificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establec¡dos en las bases de
lic¡tación... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes: 1.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier
documento requer¡do en las bases de licitación.

l.Z.Z.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, OO4/2023, del Proced¡m¡ento por Licitacióñ Pública No. EO-SIPDUS-N9-

2023, eñ rélac¡ón a la adjudicac¡óñ de la obra pública: tleconstrucción de pavimentac¡ón asfáltica en cam¡no Benito Juá.ez-Llano
Largo, mun¡cip¡o de San Agustfn Tlaxiaca; ubicada en la local¡dad y munlcipio de San Agustln Tlax¡aca, estado d€ H¡dalgo.

., r\' ,i,., i r '1j..,,r
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Y.

ño. L¡c¡tante
Monto Propuesto Sin

I,V.A
Plazo de Ejecución en DÍas
Naturales.

I Nely Camacho Martínez $5'035,238.88
]23 días naturales, inicio 20 de junio
de 2023, terminación 20 de octubre
oe zu25

Laguz Construcc¡ones, S.A.
de C.V.

$4'850,545.97
]23 días naturales, inicio 20 de junio
de 2023, terminación 20 de octubre
óe zu23

3.-
Contratistas Cam¡neros
Mexicanos, S.A. de C.V $s'696,143.77

]23 dÍas naturales, inicio 20 de junio
de 2023, terminación 20 de octubre
de 2023
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N9-2023

Convocatoria No. OO4l2Oz
En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll,- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apenura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Prec¡os Unitár¡os dé la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de
la SecretarÍa de tnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cualitativo), los días 05 y 06 de jun¡o del 2023, a la documentac¡ón de las proposiciones
presentadas por los licitantes: l.- Nely Camacho Martínez,2.- Laguz Construcciones, S.A. de C.V,, y 3.-
Contrat¡stas Camineros Mex¡canos, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, sol¡citados en las bases del procedimento por licitación pública y en los criter¡os
de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artÍculo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a
cont¡nuación se relaciona.

ll.l.- Laguz Construcciones, S.A" de C.V.

Causal No..l
Réquis¡ta incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:

'1.-

Clave Descripc¡ón del concepto

cM23CO256

4/ll
Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No, OO4l2023, del Procedim¡ento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N9-
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O86-H.04.- CEMENTO NORMAL CRIS, CAL HIDRATADA
EMPLEEN EN ESTABILIZACIONES: B) CAL HIDRATADA,
SUMINISTRO DE CAL HIDRATADA Y TENDIDO).
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura PrJblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N9-2023

Convocatoria No. OO42o23
cM23C0256 086.H,04.- CEMENTO NORMAL CRIS, CAL HIDRATADA O PUZOLANA QUE SE

EMPLEEN EN ESTABILIZACIONES: B) CAL HIDRATADA, (ÚNICAMENTE INCLUYE
SUMINISTRO DE CAL H IDRATADA Y TEN DIDO).

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar una camioneta
de 3 y2 ton para el acarreo y distribución de material en todo el tramo a estabilizar (lugar de
utilización),porloquenocumpleconloqueserequiereenlanorma aplicableenel libro3normas
para construcción e instalac¡ones parte 3.0] carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías de la
S.C.T., capítulo 3.01.03.086 Relación de conceptos para prec¡os unitar¡os, inciso 086-H.-
Esta bilizaciones y que establece: en el inciso o86-H.04, ... Cal hidratada.... que nos refiere al inciso
O77-H.O3.- El cemento Portland, la Cal Hidratada (...). Estos precios unitarios incluyen lo que
corresponda por: valor de adquisición, transporte del lugar de adquisición al lugar de
almacenam¡ento, almacenamiento, carga en el almacenamiento, acarreo al lugar de utilización,
mermas.

Descripción del concepto

086.1.O2 OPERACIONES DE CONSTRUCCION DE LAS CARPETAS DE CONCRETO
ASFALTICO (SOLO TENDIDO Y COMPACTADO SIN INCLUIR MEZCLADO): A)
COMPACTADAS AL 95%.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera un importe de $1.59 de un costo
básico auxiliar de los trabajos de liga con emulsión asfáltica en la unión de franjas de asfalto, y
dentro del cual, en el documento E-2.- aplica un insumo de emulsión de rompim¡ento medio ECR
65-110 (RR-2K), el cual no debe aplicar en este concepto de trabajo, ya que se está pagando en el
concepto de trabajo con clave EF23C0125, duplicando el costo de la emulsión.
Además de que considera un auxiliar de trabajos de protección de andadores, guarniciones,
estructuras existentes, por medio de hule negro y cinta masking tape, el cual no aplica, ya que se
debe considerar en los costos ¡ndirectos documento E-5
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3.-

Clave Descripción del concepto

CM23cOl35 O47-F.O4 ZAMPEADO DE CONCRETO HIDRAULICO, A CUALQUIER ALTURA: A)
SIMPLE, DE F'C=IOO KAICM2

5/t 1

Dictamen oara determinar el fallo de la Coñvocator¡a No. O04l2O23, del Procedim¡ento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SlPDUS.N9.
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: F¡econstrucc¡ón de pavimentación asfált¡ca 6n camino Beñ¡to Juárez-Llano
Largo, municipio de San Agustln Tlaxiaca; ubicada en la localidad y municipio de San Agustfn Tlaxiaca, €stado d€ Hld8l9o.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N9-2023

Convocatoria No. OO4aO?3
. Analiza incorrectamente el precio un¡tario, ya que considera piedra proveniente de banco y un

camión volteo, los cuales no son necesarios para la correcta ejecución del concepto de trabajo,
ya que el zampeado es un recubrimiento de concreto'

por los tres precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establécen las beses del
procedimiento por L¡citación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicacióni numeral'lO.- Criter¡os
de evaluación económica; fracc¡ón l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo
establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad apl¡cable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica. será la que satisface sustancialmenté todos los espectos económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases dél procedim¡ento por Lic¡tación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral'll.l.- Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy part¡culares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, c).- los materiales no sean congruentes con les normas de calidad y las

especificaciones, fl.- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecuc¡ón dél concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, tamb¡én establece en el artículo l7O.-
para los efectos de la Ley y esté Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se ¡ntegra con los costos dlrectos correspondientes al concepto de trabajo fJ.

Así como el Artículo ¡72.- El análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodologÍa de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Fleglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos; '1.- que cada
documento contenga toda le información solic¡tada:

D¡ctamen oara determiner el fallo de la Convocetor¡a ¡¡o. oo¿liár:!, ¿.f Proced¡miento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N9-
203, eñ relac¡ón a la adjud¡cación de la obra púb¡ica: Reconstrucción dé pavimentación asfáltica en camino B€n¡to Juárez-Llano
Largo, municiplo d€ San Agustfn Tlaxiaca; ub¡cada en la localidad y municlpio de San Agustfn Tlexiacá, estado do H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N9-2023

convocatoria No, Oo4l2o23

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

tt.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

¡1.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Ftesolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

11.2.- contratistas Camineros Mexicanos, S,A. de C.V.

Causal No. I

El l¡citante requisita ¡ncorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, así
como el E-1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de
su proDuesta económica.

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es

mayor en un 9.46% en relación a la as¡gnac¡ón presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no
es posible su contratac¡ón.

De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por lic¡tación pública en el capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación, Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracc¡ón 4.- Se

analizará y evaluarán los documentos que acred¡tan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las
proposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación, f).-
Que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos v¡gentes
en la zona o reg¡ón donde se ejecuten los trabajos; Numeral '10.- Cr¡terios de evaluación económica;
fracción 10.- Que los precios propuestos por el ¡icitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con
las condiciones vigentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.-

Cuando los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean
'7/11

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o04/2o23, del Procedimiento por Lic¡tación públ¡ca No. EO-SIPDUs-N9-
2023, en relacióñ a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Reconstrucción de pavlmentación asfáltica en camino Benito Juárez-Llano

municipio de San Agustfn Tlaxlaca; ubicada en la loc¿lidad y munic¡pio de San Agustfn Tlaxiaca, estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-slPDUS-N9-2023

Convocatoria No. oo4l2o23
acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.-E.1.- Precio Unitar¡o, fracc¡ón
'Il.- Cuando los precios unitarios propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes
con las condiciones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, ind¡vidualmente o
integrando la propuesta total. Numeral ll.9.- E-9.- catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el ¡mporte
total de la propuesta económica, sea mayor al ¡mporte del presupuesto base de la convocante autorizada
para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. Por presentar uno o varios prec¡os unitarios no
aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia presupuestal para la adjudicación
y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, determ¡na en el artículo
42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
s¡guientes aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las
condiciones vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos,
individualmente o conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anter¡ormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desecham¡ento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiénto de las condiciones (..,) y económ¡cas requeridas por la convocante.

Flesolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desecheda pare la adjudicación del contrato correspondiente.

lll,- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisís cualitativo de la proposición.

lll.l.- Nely Camacho Martfnez

Motivo v Fundamento
El licitante: Nely Camacho Martfnez, cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases del
procedimento por l¡citación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposic¡ón, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con lás

D¡ctamen oará determ¡nar et falto de la convocatoria 
"o. 

ooolátl!,0", Proced¡miento por Licitación Pública No. Eo-slPDUs-N9-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucc¡ón de pavimentación asfáltica en camino Benito f,uárez-Llano
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública v Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento pór Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N9-2023

Convocatoria No. Oo4¿o23
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la secc¡ón lll evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracc¡ónlalaVlll,del
Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante: Nely Camacho
Martínez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza sat¡sfacto riamente el cumplim¡ento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $5'035,238.88 (Cinco millones treinta y cinco mil doscientos treinta y ocho pesos 88/100 M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l23 dÍas naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante qué resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Nely Camacho
Martínez, por reunir las condiciones legalés, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$5'035,238.88 (Cinco millones treinta y cinco mil doscientos treinta y ocho pesos 88/l0o M.N.) sin incluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 123 días náturáles.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitar¡os, lo
firmará por un monto $5'035,238.88 (Cinco millones treinta y cinco mil doscientos tre¡nta y ocho pesos
88/lO0 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecuc¡ón de l23 dÍas naturales. Y se est¡ma a ser f¡rmado a
partir del día 08 de junio del 2023 previa entrega de las garantías corréspond¡entes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo estab¡ecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, c.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OO0 ext. 8742,868], de lunes a viernes en el horario de 8:30 a l6:30
horas.------- ---- --
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D¡ctárnen para determiñar elfallo de la Convocatoria No. 004/2023, del procedimiento por L¡citacióñ Pública No. EO-SIPDUS-N9-
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N9-2023

Convocatoria No. OO42OZ

V,- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el tng. Andrés zuviri Guzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lV y 3l fracc¡ones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5 y 6fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de
Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.
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Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No, OO4l2023, del Procedim¡ento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N9-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N9-2023

Convocatoria No. OO4|2O?3
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Evaluó

Directora de Precios Un¡tarios
de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. María Dolores Jiménez Rendón

r/r l
Dictamen para determjnár elfallo de la convocatoria No. OO4/2023, dél Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N9-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: tteconstrucción de pavimentación alált¡ca én camino Benito Juá.ez-Llano
Largo, municipio de San Agustln Tlax¡aca; ubicada en la localldad y municipio de San Agustln flaxiaca, estado d€ Hldalgo.
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Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona


